
 

 
PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO No. 2015 – 00338 

DEMANDANTE: POMPILIO DIAZ LAZARO 

DEMANDADO: YULI CAROLINA ROMERO HERNANDEZ  OTROS 

OPOSICION DE SENTENCIA No. 2019-0079 

   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, diciembre 14 de 2022   

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, diciembre diecinueve (19)  de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que nos encontramos ante un proceso verbal sumario y por ende de 
única instancia, no es procedente el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de LAURA LILIANA RUEDA ORDUZ en contra del auto del cinco (5) de 

diciembre del año en curso mediante el cual se negó la nulidad deprecada. 
 

Lo anterior en virtud a que el avalúo catastral del inmueble objeto del deslinde para 
el año en que se admitió la demanda era de $3.259.000.oo, y por lo tanto se tramitó 
como de mínima cuantía. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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